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CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
SESIÓN ORDINARIA 13.19 
30 DE OCTUBRE DE 2019 
 
 

ACUERDOS: 
 
 
II.1 Aprobación del orden del día. 
 
 
1.1 Aprobación del programa de sabático del profesor RENÉ RIVERA HUERTA, adscrito al 
Departamento de Producción Económica, para disfrutarse del 16 de diciembre de 2019 al 15 de 
junio de 2020, total 6 meses. 
 

Compromisos: 
a) Cuatro artículos susceptibles de ser publicados relacionados con el proyecto 

denominado “Innovación, empleo y emprendimiento en el siglo XXI: el papel de la 
educación y las instituciones”. 

b) Constancia de participación en evento académico, título tentativo: “Importancia de la 
innovación en la base de la pirámide”. 

 
 
1.2 Aprobación del programa de sabático de la profesora ELDA AURORA MORALES 
ESPINOSA, adscrita al Departamento de Producción Económica, para disfrutarse del 9 de 
diciembre de 2019 al 8 de febrero de 2021, total 14 meses. 
 

Compromisos: 
a) Informe de actividades. 
b) Artículo sobre el tema “Los factores psicosociales y sus consecuencias en las 

organizaciones”. 
 
 
2.1 Aprobación de los doctores Elsie Marguerite Mc Phail Fanger, adscrita al Departamento de 
Educación y Comunicación, y Nicolás Rodríguez González de la Universidad de la República 
de Uruguay, como integrantes del Comité Editorial de la Revista Argumentos. Estudios críticos 
de la sociedad. 
 
 
3.1 Aprobación del dictamen de la Comisión de Faltas, consistente en: 
 

ÚNICO: De conformidad con lo señalado por el Reglamento de Alumnos, en su artículo 9, 
fracción I, se recomienda al Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, aplicar a 
los  (matrícula ),  
(matrícula ),    ( ), alumnos de la 
licenciatura en Administración, y al  (matrícula ) alumno 
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de la licenciatura en Política y Gestión Social, la medida administrativa consistente en: 
Amonestación escrita. 
 
 
4.1 Aprobación de la Programación Académica 2019-2020, para los trimestres 19/Otoño, 
20/Invierno y 20/primavera. 
 
 
5.1 Aprobación del anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades para el año 2020. 
 




